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AUTO No. ________________

Por medio del cual se reconoce personería jurídica a _________________

EL DIRECTOR (A) PARA LA DEMOCRACIA, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA ACCIÓN COMUNAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 
En ejercicio de las facultades concedidas por la Ley 743 de 2002, los Decretos 2350 de 2003 y 890 de 2008, compilados en el Decreto 1066 de 2015 y el numeral 2º del artículo 12 del Decreto 2893 de 2011, procede a reconocer la personería jurídica a _________________________________. 
I. ANTECEDENTES
Relato cronológico de los hechos que motivan la expedición de este Auto. 
II. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN

Respecto a las facultades que le asisten a esta Dirección como entidad de inspección, control y vigilancia frente a la ____________________ el Decreto 890 de 2008, establece: 

“Artículo 4°. Finalidades del control. El control tiene las siguientes finalidades:

..

3. Evitar que se presenten violaciones a las normas legales y estatutarias.

5. Velar por la correcta destinación de los recursos de las organizaciones comunales…

Artículo 5°. Niveles. Existen dos niveles de autoridades que ejercen vigilancia, inspección y control sobre los organismos comunales, de acuerdo al grado al que pertenezcan:

Primer nivel: Lo ejerce Ministerio del Interior y de Justicia, sobre las federaciones departamentales y municipales de acción comunal y la Confederación Comunal Nacional.

…

Artículo 6°. Entes competentes para adelantar la investigación y aplicar la sanción. En ejercicio de las facultades que otorga el artículo 50 y demás normas de la Ley 743 de 2002, la investigación administrativa consiguiente y la aplicación de la sanción que corresponda será competencia de la respectiva dependencia estatal de inspección, control y vigilancia, de conformidad con el procedimiento previsto en este decreto, en concordancia con el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 7°. Facultades. Para desarrollar las anteriores finalidades las dependencias estatales de inspección, vigilancia y control tendrán las siguientes facultades:

…

4. Investigar y dar trámite a las peticiones, quejas y reclamos que las personas presenten, relacionadas con las organizaciones comunales.

…

6. Practicar visitas de inspección a las organizaciones comunales, con el fin de determinar su situación legal y organizativa, para adoptar oportunamente medidas eficaces en defensa de los intereses de los afiliados.

…

Artículo 10. Diligencias preliminares. Cuando por cualquier medio el Ministerio del Interior y de Justicia o la entidad territorial que ejerce funciones de vigilancia, inspección y control sobre los organismos comunales, según corresponda, conozcan de la existencia de un presunto incumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley y sus reglamentos a un organismo de acción comunal, podrán, de oficio o a petición de parte, solicitar la explicación pertinente o disponer visitas al organismo correspondiente”.

Así mismo, el Decreto 2893 de 2011 a través del numeral 2 del artículo 12 asignó a la Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal la función de inspección, control y vigilancia de los organismos de acción comunal de tercero y cuarto grado; y la ___________________ es una organización comunal de __________ grado.

En razón a lo anterior, es sin lugar a dudas el Ministerio del Interior en cabeza de esta Dirección, como entidad competente para adelantar todas las actuaciones tendientes a establecer el cumplimiento de los requisitos legales en la creación de una nueva organización comunal.
En mérito de lo expuesto, el Director (a) para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal del Ministerio del Interior,

III. RESUELVE

Primero: Reconocer personería jurídica a la _______________, organización de ___________ grado.
Segundo: Comunicar a la __________________________ de lo conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo siendo el presente acto de trámite, por lo tanto, no procede recurso alguno. “Articulo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, preparatorio, o de ejecución excepto en los casos previstos en la norma expresa”.  
Tercero: El presente auto rige a partir de su expedición.
Comuníquese y cúmplase

Dado en Bogotá D.C., el _________

___________________________________

Director (a) para la para la Democracia, 
la Participación Ciudadana y la Acción Comunal

Elaboró:
Nombre y apellido

Revisó: 
Nombre y apellido

Aprobó: 
Nombre y apellido
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